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Advertidos errores y omisiones en ;el texto y anexo J a la Orden de
17 de. diciembre, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 310
de fccha 27 de diciembre de 1991, se transcriben las- oportuna~
rectificaciones:

En la página 41665, solicitUdes, Cuarta, 2., donde dice: «Cada uno de
los funcionarios participantes podrá solicitar, por orden de preferencia
un máximo de 8 puntos de lós que se incluyen en el anexo I de est~
Orden .,.», debe decir~«Cad~. uno de los funcionarios participantes
podrá solicitar, por orden de preferencia, un máximo de 8 puestos de 16S
que se incluyen en .el anexo I de esta Orden ...».

. En la página 4166'.~AI?ra<;¡9t!,de méritos y adjudicación, donde
dice: «Scxta.-II.»), debe decir. «Sex1a.-I.».

En la pflgina 41666, número de orden 8, descripción, donde dice:
«vigilancia, custodia, y portes, ...», debe decir: {<vigilancia, custodia y
porteo, .. ;».

En'la página 41661, número. de orden 22, donde dice: «Gob. Civil
Barcelona), debe decir: «Del. Go'b. Cataluüa)}.

., En la página. 41671., ~úmerode orden 68, donde, dice: «Código R.P.T.
0.0», debe dectr: .Códlgo R.P.T. 026».

En ,la' página :4 I672, nUfíl'erodc -orden 76-77. debe añadirse: «Del.
Gob. Castilla-La Mancha».

. En ja~a <11612, número ac orden 79, Iluesto dc trabajo, dORd~
dlCe:',«Adl:1l:liji:stradAlr-E4iji~AodfJ1inis. Scrv. Multip!cS). debc decir:
«Administrador Edificios Sery" Múltiples). En la misma página v puesto
de trabajo, donde dif;C:. «Códmo R.P.T. 033), debe decir: «Códigó R.P.T.
032». ' , ' , " ,.' "O

En. la. página'41672, numero de orden 83, complemento especifico,
donde ~ICC: «233.498», debe decir: «233:496»).

Madrid, 7 de enero de t992.-P. D. (Ordcn dc 12 dc diciembre de
1988, «Boletín Oficial del 'Estado» del 17), el Director general de
Servicios, Canos dc la Torre L1uch.

767 ORDEN de 7 de' enero de 1992 por la que se procede a la
corrección de ermres y omisiones detectados en la Orden de
/7 de diciembre de 1991 parla que se convoca concurso
general de méril{)s para Japrovisión de puestos de trabajo
adscritos a los grupos B, C. D JI E vacantes en el Ministerio
del Interior.

dos, que no suponga una modificadón exorbitante en el contexto de la
organización.

Segunda.-1. Estarán obligados a tomar. parte en el presente con
curso los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el
Departamento. solicitando como mínimo todas las vacantes a las que
puedan acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocato
ria, excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante la adscripción provisional a un puesto, que sólo tendrán la
obligación de partidpar si se ronvocaesepuesto que ocupan provisio
nalmente.

2. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior v que no
p3.l'tidpen podrán ser destinados a las vacantes que resulten en b misma
localidad dcspués de atender lassolidtudes de los concursantes.

T(.'rcera.-1. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán
tomar parte en esta convocatoria si, altérmirlo dd plazo de- presentación
de instancias, han transcurrido dos anos desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado,
de un Dcpartamfnto ministerial en defecto de aquélla, n en los
supm:stos prcvistos en el artículo 20.I.e) de la ley de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, o J??rsupresión del puesto de trahajo.

2. Los funcionarios en situaCIón del servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tornar parte en- el presente concurso si, al
termino del plaz.Q de presentadón de instancias, han 'transcurrido dos
años desdc su transferencia o traslado.

3. LosJuncíonarios en cx;;:edencia voluntaria por interés particular
(arlículo 29.1c) d(.' la Ley 30/l984] sólo podrán participar si, al término
de'l plazo úe pre-sentadón de instancias, llevan más de dos all0S en dicha
sítuacíón.

4. Los funcíonarios en situación de excedencia pam el nlldado de
hijos, durante el primer año del período de excedencia, sóJo podrán
párticipar si en la fecha de finalización del' plazo de presentación de
Instancias hOan transcurrido' dos años- desde la toma de posesión del
último destíno obtenido, salvo que participt.'n para cubrir vacante;.; en el
ámbito de la Secretaria de Est,ado o del Departamento ministerial enqu,'
tengan reservado puesto de trabajo.

Cuarta. Valonlción.-Para· poder obtener un puesto de trabajo en el
prcsente concurso habrá de alcanzarse la puntuadón mínima que para
cada puesto se ·determina en el anexo I.

La valoración de los meritos se referírá a la fecha del ,.'ierre de
presentación de instancias y dcbcrá'cfectuarse mediante la puntuación
o~lcnida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno dt' los
mI(;mbros de la Comisión --de Valoración. Las puntuaciones otorgadas,
así como la valoracióntinal, deberán reflejarse cn el atta que se
levantará al ef(,eto.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con eI·siguíente ba~emo:
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS
- Y TRANSPORTES

ORDEN de 13 dc diciembre de 1991 por la que se convoca
(,o,!c~/rso. para la proviSión de puestos de trabajo del
A!lIusterto de Obras Plibficas y Transportes, para funciona
nos de los grupos A, B, C, D Y E.

. Vacantes puestos ck:. trabajo en,este MiRisterio, dotados presupuesta
name,nte, cuya proviSIón se estIma conveniente en atención a las
neceSidades del servicio °

Este Ministerio, dé a~~rdo coo lo dispuesto en el artículo 20 de la
~cy 301,1984, dc 2 de agosto, según redacción dada por ley 23/1988, de
_8 d~ JulIo,..prev~a ,aprobáclOn de la Secretaría de Estado para la
Adml~lstrac;on .P~.bhca a que se refiere .('1 artículo 9 dcl Reglamento
Genel al ~e I r?VlsH:m. de Puestos de TrabajO y Promoción Profesional de
los FunclOnanos C1.vd~s de la Administración del Estado, aprobado por
el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto convucar
concurso para cubrIr los puestos vacantcs que se relacionan en el ane
xo 1 de esta Orden, .cQn arrcg10a las siguientes bases:

. Primera.-I. podrán' participar en el presenc concurso los funcíona
r~os d~_ carre~ ~e la ~dministración del Estado, cualquiera que sea ·su
sltuatIOn~~mImstratlva,excepto los suspensos en firme mientras dure
la suspcnslOn} 9uepertenez9in a Cuerpos o Escalas clasificados en los
grllll~s establecidos en el ~rtlculo 25 dc la ley 30/1984, de 2 de agosto,
y que rcun.an la.s condIclOncs ~c!!-erales exigidas en las bases de esta
~onv~calona, aSI como los fC41uISItOS previstos en las correspondientes
I elaCiones de puestos de trabajo y que se detallan para cada puesto en
el anexo L
, 2. Podrán solícitar~ por. orden dt.~· prelación cuantas vacantes' se
mcluyenen el anexo 1. .

L?s .funci0!1arios con ~l~una discapacídad podrán solicitar en la
propia instanCia la adaptaclOn de) puesto o puestos de trabajo solicita,

1. Valoración del grado personal consolidado

El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo en
función de su posi,oión en el intervalo correspondiente y en rcInción con
el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos,

En este apartado. se valorará; en su- caso, el grado reconocido en la
Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el artículo 26 dd Reglamentó
General. de Provisión de Puestos de Trabajo y?romoeión Profl:sional
parad grupo de titulación a que pertenezca (~l funcionario.

En el supuesto de qucclgrado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo ~stableddo en la Administrución del
Estado, de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo anterior I)ara 'el grupo de titulación a que pertenC'/ca el
funcionario, ~cbcrá ,:alorarse el grado máximo correspondiente al
mtervalo de niveles aSignado a su grupo de titulación en la Administra
ción del Eshldo.

La valoración de este apartado, hasta un máxímo de tres puntos, se
efectuará de la siguiente forma:

Por grado personal superior en trt.~s (o más) niveles al puesto qm' se
concursa: Tres puntos.

_Por grado personal superior L~n dos niveles al puesto que se concursa:
2,)0 puntos.

Por grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa:
Dos puntos.

Por grado .de i~ual nivel ~I puesto que se concursa: 1,50 puntos.
Por grado II~Jcn~r en un mvel.al puesto que se concursa: 1,25 puntos.
Por grado mfcnor en dos niveles al puesto que se concursa: {Jn

punto.
Por grado personal inferior en tres (o más) niveles al puesto que se

concursa: 0,50 puntos.

2" Valoración del trabajo desarrollado

2.1 Por el ni-vel de· complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado se adjudicará hasta un punto, distribuído de
la forma siguiente: ~
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Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se-concursa: Un punto.

Par el desempeño de un-puesto de trabajo de igual nivel al que se
concu,?,,: 0,50 punlos,

Por el dL-scmpcno de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del puesto al que se concur~: 0,25 puntos.

A estos efectos, quienes esten desempañando un puesto de trabajo
sín nivel de complemento de destino, se entenderá que prestan sus
servicios en uno del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

2.2 Por el desempeño de ,puestos de trabajo pertenecientes al área
a que corresponde el convocado o de similar contenido técnico o
especialización, se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos. además
de .los que correspondan' computar por el nivel del complemento de
destino del rcferidopuesto, segun el apartado 2, L

3. Cursos de formación o pedeccionamiento

Unkarnente se valorarán aquellos cursos de formación o perfecdo
namicillo expresamente incluidos en la convocatoria y que tengan
relación directa con las activ,idadt.'s a desarrollar en el puesto de trabajo
(anexo 1) hasta ún máximo de dos puntos, aplicados de la siguiente
forma:

Por la superación ComG alumnos en cursos de formación y perfeccio
namiento: 0,25 puntos por cada uno.

Por haber impartido cursos de formación y pcrfeccionanucnto: 0,50
puntos por cada uno. . '

4. Ant(r;:üedad

Por cada año completo de servicios en las distintas Administraciones
Públicas: 0,10 pun,tos, hasta un máximo de tres puntos.

A estos cfectos se computarán 16s servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se com'putarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

5. lI-féritos c>spec(/icos

La puntuación máxima de los méritos específicos. que se expresan
para cada puesto de trabajo en el anexo J, no podrá exceder en nin.gun
caso de ocho puntos,ni de 7,20 en el supuesto de que no se exija la
superación ~e cursos de formación o perfeccionamiento. ..

No podran obtener puestos de trabaja para cuyo descn! pcilo se eXIJan
meritos específicos adecuados a sus característcas aquellos concursantes
que no alcancen una puntuación mínima del 50 por 100 del total de
dichos méritos.

Quinta.-1. Los méritos-no específicos deberán ser acreditados por
certificado, según modelo que figura como anexo 11, que deberá ser
expedido, ~ los funcionarios -que se encuentren en situación de servicio
activo o d"c excedencía para el cuidado de hijos durante el primer año
de permanencia en esta situación, por la SubdireccióIl General compe
tente en materia de personal de los Departamentos mi¡ústcriales o la
Secretaría General u órgano similar en los Organismos autónomos. si se
trata de funcionariosde-stinados en - Servicios Centraks, y por las
Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civi!t."S, cuando se trate de funcionarios destinados en los
scrvicios periféricos de ámbito rcgional (i provincial, resperiivarilcnte.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirt..-"l'dón Geneal de la Función
Publica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpo
o Escalas de carácter departamental.

Si'se trata de funcionarios en situación de ex('cdencia voluntaria o
para el cuidado· de hijos, transcurrido el primer año del período de
excedencia, la certificación será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la FunCión Pú.blica si pertenecen a los Cuerpos de
la Administración del Estado adscritos a la Secretaria de Estado para la
Administración Pública o a las Escalas a extinguir de la AISS, En el caso
de los excedentes voluntarios,pertenecientes a las restantes'Escalas, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

2. No obstante lo anterior, los méritos a Que se hace_ referencia en
la base cuarta 2.2 deberán acreditarse por certIficado expedido por el
Centro directivo del que dependan los puestos de trabajo desempenados
por los candidatos.

3. Los méritos específicos alegados por los concursantes serán
aucditados documentalmente, en formato UNEA-4 impreso o escrito
por una sola cara, mediante las ,pertinentes certificaciones justificantes
o cualquier otro medio de prueba: Diplomas, publicaciones, estudios,
trabajos, etc., sin perjuicio de que a los efectos indicados, puedan
rccabarse formalmente de los ,interesados las aclaraciones o, en su caso,
la documentación adicional que se estime necesaria.

. 4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acrcdilativa de la lermina
ción dd período de suspensión.

5. Los excL'-dentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su. solicitud declaración de no haber sido separados· del servicio en
cualquicra dc las Administraciones Públicas. .

Scx.ta,-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en la
mi5ma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso.
dirigidas al Ministerio de Obras Públicas y Transportes -Dirección
General de Rccursos Humanos- y ajustadas al modelo publicado como
anéxQ lIT de esta Orden. se presentarán en el plazo de quince días
hábiles. a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del citado Departamento, paseo de la CasteJlana, ,67 (Nucvos Ministe
rios), 28071 Madrid, o en las ofL-cinas a que se refiere el artículo 66. de
la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obliga
das, dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentacJón. a cursar
las instancias recibidas conforme establece dicho precepto.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lIe~cn puesto el sello
de entrada de las diferentcs lJnidadds'"rcgistrales. dentro del plazo
establecido para la ,presentación de instancias.

2. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud (anexo llI) los
siguientes documentos ajustados a los. modelos correspondientes:

a) Certifícadodel órgano competente en materia de gestión de
personal, a que se refiere la base quinta, 1 (anexo In

b) Ccrtificado/s expedido!s por el Ccntro/s donde el candidato
desempeñó los puestos de trabajo (base cuarta 2.2).

e) Méritos alegados por el candidato. así como los documentos
acreditativos de dichos méritos, en formato UNE-A4 impreso o escrito
por una sola cara (anexo IV).

Octava.-Adjl,¡dlCción de plaza.'i.-l. El orden de prioridad para la
adjudicación de las plazas vendrá dado por la puntuacion obtenida.
según el baremo de la base cuarta. .

2. En caso de empate, se acudirá para dirimirio a la puntuación
otorgada en los meritos alegados por el oiden establecido en la base
cuarta.

De persistir el empate, se atenderá ala mayor punlUación otorgada
en la valorat>ión del trabajo desarrollado y, en último caso, al mayor
tiempo de servicios prestados y reconocidos en las distintas Administra
ciones Publícas.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocaloria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, hahiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exígida en cada C'ISO.
salvo en los supuestos en que, como consecuencia de una restructura
ción o modificación de las correspondientes relaciones de puestos de ,
trabajo, se hayan amortizado o modificado en sus caracteristicas
funcionales. orgánicas o retributivas.

Novcna.- L Los méritos serán valorados por una Comisión com-
puesta por: .

Presiden le: Un Subdirector general del Centro directivo al que. en
cada caso, eskn adscritos los puestos ofertados.

Vocales:

Un funcionario de la Subsecretaria y otro de la Dirección GcncíJ.! de
Recursos Humanos, que actuarán para todos los puestos.

Un funcionario en repres('ntaci<'Ul del Centro directivo donde radican
·Ios puestos de trabajo, que únicamente actuará para la valoración dc
éstos.

Un representante por cada una de las Organizaciones Sindicaks más
rcprescntatívas.

Secretario: Actuará como tal el Vocal representante del Cenlro
directivo del que dependan los puestos ofertados.

Los Vot'alcs de la Administración serán designados por d titular del
Departamento, a propuesta de los Centros citados.

2. Los miembros tItulares de la Comisión, así romo los suplentes
que en caso de ausencia justificada los sustituirán con voz y voto,
deberán pertenecer a grupo de titulación igualo superior al exigido para
los con-vocados.

Se podrán incorporar a la Comisión cuando ésta lo considere
oportuno, asesores y colaboradores, con voz, pero sin voto.

,la Comisión de Valoración propondrá a los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación entre los que consigan la mínima exigida
para cada puesto en la presente L'O'nvocatoria.

3. En el supuesto a que se bace referencia en la base primcra 2
(párrafo 2.°) la Comisión de Valoración podrá recabar del interc::-;ado en
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entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a la
adaptación deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración laborar, sanitaria. o de 105 competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales Y. en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente a fin-de enjuiciar respecto de la procedencia de la
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y .
funciones del puesto en concreto.

Décima.- L LoS destinos adjudicados se con~derarán de carácter
-voluntario y, en consecuenda, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno, sin pctiuicio'de las excepciones .
previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servido.

2. Una vez lnplscurrido tl,periodQ-de presentación de instancias.
las Sbli,citudes formuladas.~n vinculantes para el. peticionario, y.los
destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finaliza;r
dplazo de toma de ,posesión, 'sehubiercobtenido otro destino mediante
convocatoria -pública; en cuyo . caso, si se opta por éste, debc'rán
comunicarlo-en un plazo de diez días y por escrito al órgano que, se
expresa en la base sépüma.

Undécima.-L La presente convocatoria se resolverá por Orden
ministerial en.un plazo nosupcrior a dos meses desde el día ~igutente

al de la finalización, de la presentación de instancias.
2. La resol-ucióndeberáexpresar, como mínimo, el puesto, de

origen de los interesados a-quienes se les adjudique destino, así como su
grupo de clasificación (artículo 25 'de la Ley 30/1984), con indicaciÓll
del Ministerio, Comunidad,Aulónj)ma de procedencia, localidad, nivel
de complemento de destino y, en 5ucaso. situación administrativa de
proeedéncia.· ~ ,

3., De acuerdo con el artíeulo; 14 de Ja Constitución española y la
Directiva Comunitaria· de 9 de kbrero de 1976, la Administración
Pública- lleva a cabo una poUttcade igualdad de trato entre hombres y

< mujere~. por lo que se refiere al 3<,'ceso al empleo, ala formación
profesional ya las .condiCiones de 'trabajo.

4. El personal que obtengadfstitióa través de este concurso no·
podrá¡ID:rticipar -en. concurso de. fraslado que convoque tanto la
Administración del. Estado tomo 'las Comunidades Autónomas hasta
quc hayan transcurrido dos aftosdtsdc la toma dc posesión del puesto
adjudicado, salvo en los puestos contemplados en el articulo 20.1.1) de
la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 dc julio.

5. El plazo de toma dc posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes. si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación deja resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servióo
activo, el plazo d(~ toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
las vacaciones, los pemlisos o licencias que en su caso hayan sido
concedidos a los interesados, St:llvo que por causas justificadas el titular
del Departamento acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Todo funcionario que haya cursado solicitud para el presente
concurso está obligado a dar trastadoper escrito de dichos permisos o
licencias al órgano al que hace referencia la base séptima de esta
convocatoria. .

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrá, no obstante, acordar la prorroga de su cese por necesidades
del servicio de hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse ésta a la
Unidad de destino del funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento. por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la
fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, y con independencia de lo establecido en los dos párrafos
anteriores. el Subsecretario ,del Departamento podrá conceder una
prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si el funcionario
seleccionado tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita
cI interesado por razones justil1cadas.

Duodé-cirna.-La presente convocatoria y los actos derivados (k la
misma'podrán ser impugnados de acue-rdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 13 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 12 de septiembre
de 1991, «Boletín Oficial del Estado» del 20), el Subsecretario, AnlOnio
Llardén Carratalá.
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ANEXO 1

1209

NI 1ri...1 Cao,I_. Ilr... do
_.

Nl lIenaIil\icitn dol do do Ef9ICifico Titulat. l- Ado. llla'po flrtlitUn 6 llntripci6n ctel Nritos Especificas liniea

!HIn _dotroMJa P)z.ít lJxüihd C.D. _1 Re_tda _feccilJla- Puesto .. Traltlio idjud.
01_ puesto

6ABlHETE DEL 'INISlRO

1 ~ililr Infcratiica N12 1 I1adnd 12 10:1.83 D ~ Em -Flmciones n¡atiemda¡ Cal -:-DoIilll0 de lenguajes o.. oroqra~ 5
tratuiento de [tltos y e ci 61'1 SASiC '1 COBOL.
rreo elt;:trÓflico asi ClMI --l:onocl_ientos en la utilizaCIón
untenillento di c.a dl de Base de Datos y C.LO. (Correo
oatos ¡nstlladn: ll'I ordeni Electrónico) ,
!ÍCN'ií p~sonil".

WCRE!M1AKM
PYl.IC$S y TRANSfOOIS

DlRECt:ION SEHEIW. lIf_ fI.IWiIJs.

SubdirICci4n 6grjl dt
WwncJon y lintUn
di PlrV(lll

2 Stcr.tario/. Slibdirector
60ntrü 1 Kadrid l' 303.180 CiD ~ EXll -Funcianes d, StcrttlriiJ --canocil¡ento d, infcrHtica y S

ltaquigraHi, HCil'lOlJl"úif olí.ática.

.

tratillitrito dt tutos, ar~ "'Úptrieocia en el .anejO de crd@-
cni ve, de5piCho di Clrr....

_.
JlQlldti1cia, itenc:16n di vl- '"!xperienc:ia en el aanejo de tratª-
sitas,) ai_to de textos.

-canacilientos de taouigrafía•
..-Experienc:ia l!fI puestos si.ilar5.

DlRECt:ION _ lIf SISlEIIAS
lIf Ilf1lWlCIIIN y CONTTlQ. lIf
6ESTION VPIlOCEDI.Itllros

lid did d. Apoyo

3 Portero f'l¡yor
Direcci4n Sener~l 1 l'Iadrid 9 47.ó28 E ~ EX!! -Tareas PfDllias del _po -tonoc:iaiento y ~o!!n!!ncia '" 5

Subal terno. puesto de trabajo si.Uar.

Subdir..~cjj{l_~Lit

Jtm.g!gqlu y SistlRtd!
l. Inforuci6n.

, Stcretario/a Subdirector
General 1 l'tadrid " 303.1~ CiD ~ EXll -FUI'lCIDMS d, Secretaria, -€~periencia @ll Secretaria. S

itaquigraHa, ltCinOgraHa .-Experiencia "" aplícaciones
trat.ullento d. tm:tos l ar- oHtibenl lIordperfect, latus,
cM VOl áegpacno dt carr@s- DbiSl', Open Ateess, Dhtext.
ponOencia, atenclGn di vi
situ.!

Subdirección BenlrJUt
Illforaitic. (Suprl.ídi)

1 Jftf dt Slrvicio
Si,ttNS Infcrúticos 1 l1iórid 2b 1.098.941 A/B ~ EXIt -DirItCI6r equipo ..,too, -Experiencia '" IWflteni.iento S

•iento aplÍl:.ación n4l1ira. aoliciCi6n elaboración nÓl!IlM•. -úperiench: en dirección equipo
átsalTtlllo inform.ltico.

-&¡wiend. '" OS 1100, SSG e
IPf.

-E~peritncia en progr<lIlaC i ón en
MPPER. ClJB(Jl y OP5.

DIIlECCIBN _ lIf
•_ION Et:1JOlICA

y PIlESl.Ptn1MIA

!l!jdid di !'t!oyg

, Jefe Servicio EstudiOl
Eart6l1C01 1 l1¡drid 2b 970.368 AlB ¡¡; EX1I -TrallitacUn y ge¡ti6n l1li -forucíOn si.ilar a la requerí- S

expedientu ecan6lico-adl!: da para la pertenencia al Cuer-
n¡stratlvos. po l1li Gesti6n de Hacienda PIl-

-Seguimiento prnup\lfttario bliu.
Yl1li las ínvtrsionts l1li1 ~ptrilf1cia en:, Depair~."to. -tontal1illdad PUblica.

'"Út!sti6n de tciOtriltot d,l -5e;ui.tiento presupu@stari.o
Estado. .oContntos dll Estado.

-úshón de Personil. -Ge5ti 6n de f'er!.ooal.
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"' Nivel CoIplNl'n. ""'" de III>t.

"' Deno.ínaddrl del de de Específico Titúlac. er..., ,.... CuerPO flrM:i6n 6 Descripci6n del IVrI tos Específicos tinl"

!;den Puesto de trabajo Plzas lotalid.cf C.D. ,.",1 RtlJ8'ida pl!I'"fecciooa- Puesto * TrllNjo ,¡diod.

mento. ....t.

Subdirectit¡n General
~imientº Eccnpllic_Q
ª.¡n\iersj~

7 Jefe Servicie Sequimiento
I Sectorial 1 Madrid 26 9/0.36S A Af EXl': -Anal isis preVIo al trata- -ConoCimiento certiHcaciOlles de ,
I miemo ¡nforlático de (er- obras.

ti ficioooes d, obras y --eonOCÚlllento de trat<11l1ef1to ¡n-

I
asister:C1as UrrHcas, at~ for.ahco de las lIismas (¡¡refe-
¡!lendo a dIverSOS sedoreS rente en red de <ir",) tocall.
de actlviddd.

, Operador PeriUríco 1 M.drid 13 14Q,55ó IerD Af EH! -Responsallle directo de la -Conocimientos: S

red de áre.l local de tratª -funcíooatllento rE'des de árl?a
miento inforútico de cer- local.
tifiuciones. -certifIcaCIones de obras.

Sutdirección General de
Estudios EconÓmicos
i~i.idal

9 Jefe Servicio Estadística
l1edio Atbiente 1 f'ladrid 26 970.368 A Af EUl -El aberrad ón depuración y -Titulo de licenCIado en Ciencias S

control de cuestionarios y Económicas.
~.rl¡tHsis periódicos de re- -Expenencia en:
sultados en relación a la -Trabajos estadísticos.

I Y~Vl.@!1da y sector de la -Prátlca en encuestas ecOl'lÓllli.
, c00st~u~ción. ras.

-conoci.iento en _Hooos cuanti-
tati VDS de la ElRPresa.

ID Jefe Sección Estadística
Vivienda 1 I'ladrid 24 471. 492 AlB Af EH1 -Recopilación, depuración y -Titulado Superior. 5

cctltrol '" ruestionan os -8!perienda en trabajos de Est~

reiati vos a 1a vivienda y dística y ,,,",os índices de

I
a sus precios. precIOS.

II Jefe Negociado N lb 1 Kadrid 16 CiD Af EXl! -Tratamiento, depuración y -Conoci.iento teaas estadisticos S
corrección de errores '" -Experil!l'da illPiantación yela-
r~tionarios estadísticos boraciOn de enrUE'Stas.

Servicios PerHtricos

DIRECCION TERRITORIAL.
EN LA C.A. !lE ~IAS

12 Sec:retario/a puesto de 1 Las Palaas 14 303.190 CID Af EXl1 -fW\Ciones de sec:retaría¡ -COOocillient05 de taquigrafía, 5

trabajo N-30 iTaquigraHa¡ aecanografía Ucn ¡ras de archiva y aanE!jO de
trata.Ü'nto de textos, ar- ordl!fuldores.
chivo, despacho de corres-
pondencia, ateflción de vi-
sitas) •

DIRECCION TERRITORIAl..
EN LA C.A. !lE lAS ISlAS
BAlEARES

13 Secretario/a puesto de 1 PaI_a de 14 lO3,1~ CID Af EH! -Funciones de secretaria. -conocllIentos de taquigrafía, 5

trabajo N-30 I'laIlorca tTaqulgrafia, meranografí técnicas de archivo y manejo de
tratamiento de textos, ar- ordenadores.
chivo, despacho de corres-
pondencia, atención d"*vi
sitas}.

DlRECCla. TERRlTlJUAl
EN LA C.A. DE ASTtJUAS

14 SKretariol<l puesto de 1 Oviedo 14 lO3.1~ CID Af EX11 -funeíones " secretaria, -conocillientos de taquigrafi<l, S

trabajO N-30 (Taquigrafía, aecanografí Ucrucas de archivo y .anejo de
tratalliento de textos, ar ordenadoraos.
chivo, despacho de corres
pOl'ldE'llcia, atención de v¡

I I • SItas) •

I I I I I II I
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NI Iti..l Calpl-. eur... de l'mt.
Il! _nodift .1 de dt Especifico Titule:. ...... fonNcién 6 Dn::riflEiü tItI "'itos Especificas IÍnia,¡

lrWt Puesto de tra)o Plns La:iIIidoll C.D. lbIal ~ida perflCtima- Puma di TrllJija adjud.
.Wlto. ....'"

!tCIIE!MIA !iE!ER!I. lE
PlJI1f1CIJQ!Jj YrttWI"IOO
!t!IRI!!II!I/li.

J¡iQd dJ Apgvo

15 IlIcretariol.puestO cft 2 lladrid 14 lO3.1~ CID lE EXU -tlJf\CionK di "'titaría, '1:aIoci.ientos de trabajo de ~ 5
ttlbiJo N-3O (TaqUivafía, lICo1I1OQr"aH. I*ho,·ca-~dencia, arc!(¡vo

trataiento di tIIItOl, l1'- Ytrataliento de t~tos.

chi vo, despacho dt [Ir,,,,
pondenci., atencién di vi·
sitas) •.

" F;lrl.... ""'"
70.1l4ISitcrui.6Iwt1 I ",dría 10 E lE Ell! -<:oordinaci4n y JUpervisi.6n ~Calocí.iento 't experienci<l. pro-- S

del Servicio· dtSJINl tlr- pia del puesto.
nos y Ordenanzas ..1 Ceo
tro Directivo.

lllllil:CllJI~ lE
IViif¡FICIIl<llltl~
la. _ EII LAS
_C¡_

LMidtd cIt_
17 SIcrIt.iol. IMIto di I

lrabljo N-lO 3 l1idrid 1-1 lO3.1~ CID lE EXII -funcionK d' secretarí., -canocilientos d, trabajos d. I S
lh.qJigrafi.! lICinogr"Jfí óts¡Iacho, correspondencia, ar-
trat.aiento d. tutOl, .,... chivo y trata.iento de textos.
tni vo, dlllpidlo RCcrru.
pondencilf .tll'l(iAn dtvi
sitas},

lB ""'l.... ""'"
I

DirtcdOn 6Inrtl 1 /Ilú"id 9 '7.62! E lE EXlI -Tirea~ prqlii! dolCUor"" .-conoci.¡en~ y etperientia oro- S
de SubaUrnas pias del PUl'Sto.

DlllECCllJi _ lE
I'UlNIFlJ:lltllJi lJI1BIlESl_ Ilt__nu:n.RAB ,,
ljiúd dI MOYO I

19 !ilcret¡rio/¡ punto lit .

tnbajo ....30 3 Kldríd l. lO3.UlC CI» lE EXlI -FunciOlll!S d, !ilIeret.ariil, -canaci.ient05 d, trabaj~ d, S
(Taq.¡igraHa, lllICanovraHa dnpil;tlo, correspOl'ldel'ida, M-

trat."!!fIto di! ttdos, ar- chivo;y tratalliento de textos.
cM vo, desp.cho de corru-
poodencia, atenci6n ÓI vi-
sitas).

20 ""'tiro ""'"Dirltd6n 6Intrll 1 ",,*,id 9 47.62! E lE EXl! -Tareas propias dtlCuOr"" ~i..illflto y experienc"Íi. pro- S
!iuIW ternos. pias del puesto.

ptI!R1A iE!I!l!!Io fllI!! Ulj
8lCIQS !i TIMO

.llIElE lEl:Nllll

21 Stcntil"iol. pullto di
t<...Jo *"JO 1 IIIdrid 14 lO3.18C CID lE Ell! -funciones do secrttaria, ~pe"¡tnCia en trabajo de Se'Crt!- S

fTaquigrafia, _iflG9raf1a taria a nivel de Subdirecci/1O ~- trat.iento di tutOl, ,- neral.
o

chi YO, dftj)lCho di corrn- -txptrienci<l en liSO de telex lir,-
pondencia, ate'lci6n di vi- gUs y fr~ch¡ y telefax.
silas}. -tonociilientDS de taq.¡igraHa.

;:OOOCi.í entes y experiencia en
IISOdt sistMa ofilo1tico CEO y
CE!lI1ll1t.

-fxperiencía en trallntación oe e~

pedienta!5 r,l.cionados CQf} 1", CEE
--Experi8'lCia en orgallizaclón ce
rtUnillles internacionales.

"'Ú:lleríern:ia en grabación de cates,
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N! DenoIirai6n del de de E5plCifico Titulac. ¡¡,""" Ado. Cua1>o flJ'"aací4n 6 Descri~i6n del Nritos Especificas .¡ni...

ll-den Puesto de trabajo Pilas localidid C.D. """'1 RelJlffida pl'deccioo.- ~tD de Trab.1jo adjud:.

.iento. puesto

-
22 Setret.rio/. puesto de 1 I1adrid 14 303. 'S( CID AE EHI -funciones d. Secretaria, -Experiencia en trabajo de secre- S

trabajo N-3O (taqJigrafia, lIKanograHa tiria.
tratiUliento de textos, ¡(- -txperiencia en uso de telex y t~

chivo, desPacjo de corres- lefal!.
pOIldenr:ia, atencióll de 'Ii- -COOOCÍlllientos dr taquigrafía.
si tdsl, ~i.iento5 y experiencia en

uso d. sisteeN ofi~tico CEO.
-Conocitliento de ¡ngas.

2J Secretario!a Subdit1!Ctor 1 /1adrid 14 303.1S( CID AE Em -funciones de Secretaria, -Experiencia f!It trabajo de secre- S

General (taquigrafía, leCanografi,¡ taria.
trallillliento de tutos, ¡r- -Experiencia en uso de telex y t~

chi VD, dtipCCho di corres- l.fD.
pondencia, atenci6n dtvi- -tGnoc.i.ientos de taquigrafía.
sitas. ¡ -(onoci.ientos y experiern::ia en

uso di sistema ofimático CEO.
~illlientos de trancho

24 Auxili¡r InforúUca tH2 1 ~rid 12 101.83 D AE EUI -&nejo lit ordenadores -tonoci.iento del .anejo de orde- S
nadores a nivel de usuario.

D1RíCC111t _ DEl
TRANSl'LllTE IERliESTllE

~ección General de
l~del Transporte
T!U..!§k!

2S Secretario/a Subdirector I l'Iadrid 14 303.1" C/D AE EXIl -fu,"u::iones d. Secretaria, "Úperiencia en puesto si ..ilar. S
General (.y-chivo! despiCho de (o~ -tonoci.ientos d@ tratóllH!nto ¡j@

rrtspondenci., atención ¡j@ textos.
visitas).

D¡RECCI~ GENERAl DE PUERTOS -

Subdirección General de
Explotación Portuaria

2b Jefe Ne9cciado 'Ha I l1adrid la C/D AE Enl -funciones de apoyo I!l'l la ~EKperiencia en gestión ad!llÍl"Iis~ S
gesti6n adminititrativa. tratíva.

-conoci.ientos y experi!ncia en
trat1lliento d. textos y lIil'Ieio
d@ paquetes integr<ldos.

-:Experiencia en archivos.

SECRETARIA 5EtEAAL PARA LAS
.1!!'RAE5!Rl.C!\! DEL
TRANSPORTE TERRESTRE

DlRECCI~ 6Et€RlL Il€
CARRETERAS

~I.!tJria 6enI!ral

27 Jefe Servicio licitaciones 1 Madrid 26 970.368 Ldo. en A/D AE EXH 4\Ctuac:iones vinculadas a ~Experiencia en contratación adlll! 5
Derecho la licitación de obras y nistrativa.

elaboraciÓll de inforles e.'l
materia de contratación.

28 Jefe Secci6n de Cootratación 1 Madrid 24 3('3.180 Al' AE mi -TramitaCIón de expedientes --ExperienCIa en (:Ol1tralación adll! 5

I I I
de contratación. nistrativa.

I

, I I I I
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lHoo _ .. Ir"'.. Pha Lacallofod c.~. _1 Ilequo<IN perfeccima- Puesto di Trajo _judo
Ilillrt:o• -~

. JIELlllllCIIIlIl!L 6181_ Eli
LAS !Il;IEWES CIJIl:ESI_I~
DE MJTlPISTIS II!US. DE _

Wirmiiln IinnI

2'/ Jefa Socdln N-20 1 Madrid 2Q SIC lE EX1I -control y seguitilllto di '"'liclncudo l!rI Ciencias Econ6#1i· 5
li dl!Ud¡ externa y inlH ea y. ÚIpr.seiales ¡5eC:CIOn de
sis de bil~t'5~dt ~rl" Elpresarillesl.
su del sector di iUtopil -DoIínio de los paquetes infor'"m~-

tiS de puj,. tiC'051OPEH AeCES II, DSASE III
-Recepción y. trataiento di IDJ) PERFECT, HARVARIl GRl\9lrC5.
o.tos pstidi sticos. -Experiencia en el anAiisis de bª

-f1aboracHn olínfer. t lanci!! de sociedades ton deuda

nico-ec:on6llicost uttHzinc Id.,.n.
lN"ogr_ inf0nt4tlcas.

QfWNIsnps
AUT<JI"IS

'lE'8UtAlA J![ lIAM
PlAII'.Al! r JlWUl!ES

r,ntrp hpbr *.ftItrojoait

lO TknlCll &lporl<r
~aIarI.IIIItolIqiCll % Tr.. Canto 24 471.m A lE EX22 -lfihzaci6n di ....yos ... -Titulo de Ingeniero Superior o 5

Labautorios I'Ittro16giCOli. LictrlCiado en riNi Ucnicti.
-Elpriencia en Mlayos y Ucni-
tH di trabljO en labor.torio.

.-eonu:¡.itlltos •• inflnátiea a. niVII di usuario•

31 Jafa de Slc<l.... 1 Tr.. Canto 24 303.$ AIB AE [XIl -central de 1.. 1..... --canociai_tos y experiencia en 5
Tuu ., SrridGl. .... ""d" 11 Can\ro E'Pi inflJ'lÚtiu ¡ ni\l11 de usuario.

. 101 de ltetrolotía '" can -ExpertlflCia en Contabi 1idad Pll-
cepto di u_ y pmi.. bliu•
cibn de srvicios. .oConotilientos Tributarios.

-Facturaci6n .1 Opericio -ExPIf'"ilnda en puesto si.Har
nrs cOHI"cialrs.

32 Ttcntco "20 2 Tr.. Cant. 2Q 233.49 S lE EX11 -D8arrollo d. act1vt..... -DiplOHdo Ulllversitario y/o In9!!' 5
di apoyotknico .. '11bor nitro Ttmicll.
tlrto 8tt:rol6tica. -tanotilientos de tetralogía•

-e-.cillÍtl'ltos .. infcnática a
nlwl dt usuario.

33 INIIIÚ FiIIIl:laital 1 Tm c..tó 2Q T02.I+ BIC AE EXIl -JnáHS1S y progrlNCi6n lit --canocilientos •• infartaba a 5
aplicacioon. nhtl di aplicaciO'ln fUl'lciona-

111 y/u Ol';anicas en entorno lftU
-Elprill'lC:ia en bises de datos de
,gtiti6!l Y~tts intf9radoi.

34 Jefa Nogad'" N16 1 Tras Canto 16 .CI~ AE EXIl -Tareas basteas di trllit. -conoci_ientos de inforlottíca a S
ci6n Y rMm.6n .de .~ nivel-de usuario.
" ...11$ de glltl6a -aj -omciaientos en el lanejQ de p!!
ca, plf"Smi1, GórH '1 ser flJltes· integr¡eros.
vicios gentrlll'l. __lia Ilperiencia en INflijO de

t ...inaln y ... traaitaci6n de
~i8l'lt".

, . .
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ANEXO 11

BOE numo lJ

1. emes fER'tNl\I.ES

~~"'"" ....•.•.............•.........................•............................. ~,.,., ......•..•..................
~do.:::a~a:::·~::·~~:.(·1·)·····························~··········~: ... ~ ..• N.~P.: ••••••••••••••••••••••••••••••.••

_ ~~~~~ ••••••••••••.••••••••• Titl~~: (2) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

5eI:v:i<::iJ:E cr.AA. ~ fime doo l'tn:::iI::res: Fe:ía teImi.nilo;.:;;;;; traslad.>: ••••••••••••• OcifupeÓcdJ~: ••••••••••••••••••

~:cLapara el allrlod:l doo hiies, articule 29.4. ~ 30M: 'll:na p:::sesiÚl
,.. cl:!ost.:iro M.: . ' Fecta Cl!ISie ser-v.i.cU:> ~"\Ó: (3) ..

3. IEll'OO

3. 1. IEll'OO I:EFINrI'II.O (4)

~ doo F.Bta<b,~, fl!lee¡riÓl o Di.r.>=ién~ 0:ltu1i.<klllJt.Ó1.xta, Qupxa::iÓ1 Lxa1: ••••••••••
••••••••••..••..•••••••••............•.•.•.•.•...•...•.....................................•....................................
~del~: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••• ~ •••.•••••••••••••••••••••••••••
1 CX"9' j ciad. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • • • • • • • • • •• Fe::ta tanil p:::sesiÚl: • • • • .. • • .. •• • .. • • .. • • .. • • • .. •• • • • • • • • •• Ni,;el <:el F\lI!!St:l): .

3.2. IEll'OO HUIISICN\L (5)

4. mma; (7)

4.1. <l:a:b~: ••••••••..•.•..••. 4O ..... 4O ••••••• F1!ld'1a Q:ra:)li<B:::ifu: (8)
4.2. Rl!!9ttS d!eonpeiirl:B excluícb el dest.irD a:tual: (9)

~ aD.Gral. o thidirl JlsJrnila:li
............................ . .
..........................•. .....•..........................
••......•••...•.••..••...•.• ......••......•..••..•.•....••••

.••....•••...........•••

. .

Nivel c.D.
.•.....•..••...•.•...

4.3. 0JnDs s te..... s Y qJI! q.ard!n rela::iÓ1 o:n el p.ll!StD o plI!Sb:B s>1icitats, exiqi.d::s en la <nl'<XBtCria:= 0!!1l:r0.....•••.•...••••.......••.•...••.••.•......••••...•...•..•.•..
.•••••••.•...•••....••..•.......•••.•...•.....•••.•.......••.•.
................................................................

..•••..•••••.........•.•.•••.•••.••••........•....................

. .

. .
4.4. Itticjiñd· Tiel¡:o doo servicies lenu:::id::s en la~ d!l. F.Bta<b, JUtáuno o Iooal.

Ad!Ó1. O:et¡:o o E9:>Ua Chto lñ::s
.........................
•......•••••.....•••••...
....•...••.......•••••...

. .

......................................•........

. .
. .

.•.......•

'lbtill añ:s doo servicies: (10)

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ fecila ••••••••••••••••••••••••••••••••
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(1) "'Vdf'.,.- la~ a la que pero,n,enl ClJ!I<p:> o Iillcala,~ las~ siqlas,

e - l'duirllá:nI::i a.J. &lt<d>
A _¡";tafmIQt

L,.. IaaJ,
s - Seqvidar! S:x:Ial

(2) s51c 0lII1d> a:net«l .... el~, .... = as:l, <li!I:lerin ¡npdjtarge pr el i.J:lb!r:esad:)~ la d:xutl!nlAcién~.

(3) Si. n>~~m m:, des:le la fe:ha a.J. cese d!!b!ri a1lp1.ine1:ame el ¡pIrt.aI:b 3.&). . , .
(4) RJ!S:CS de Ulitajod:tmLd:s pr a:n:»m:>, limo cl!!sl.q:¡or::l Y ..-,~.
(5) St'J!f!lrB de Cllkx:ip::iá¡.~ pr~ al serv.i.dc atil», a:nd.sién de seMcias Y les ¡nwisIDs .... el art.Z1 del. le
~ 4,' t&l. pr R.D. 28/1930, de ·15 de I!D!!ID (B.a.E.a.J. 16).

(6) S!; a; ,....m~ .... a:JllIsiá¡ de seMcias se~ t:att>i.én. les dotes a.J.~ al que está adJ::rüo a:n ~
XiId:a d!fJ,nltl.'I) el f\n:::laJarlc, l!l\X&""" 6 .... el apIItti<b 3. 1.

(7) lb a~ les _ ..... ID e>dgid::s ""lX........u. .... la cxn=at.<:xia.
(8) Ce !"Bu..... el toean:dmleU> a.J. cpcb .... t:t<It1i.taciln el itJLel>!'++¡' <li!iaá ap:rtar artif.lcedEn~di pr el i"nIorD o:npe

~

(9) tal que fi4lI:l!n en el -.;orii....~ a les úJtim:s cin:D añ:s. les it..........u. p:ñÍrl. ap:rtar, .... al alSJ,~

~_de les - ~que~ ¡:ce;ta<b.
(10lMicj...... lJI&rlde & la fe:hl de ciene a.J. p1;l:a::l de~ de :inst:<n::ias.
(lllEste n!CUII200 la pIlIrt.&ID'...ill..... del. miSIo <li!iaá Q'.Ula[lIt pr la a:ttridldque artifica.
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ANEXO III

BüE núm. 13

(Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes -convocado por OrdeQ del Departamen
te de (B .. O .. E.. ) ..

DA'l'OS PERSONALBS

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

F.echa nacimiento D.N. l. Se acompaña petición Tifo. de contacto (con pr!!fi jo)
cónyuqe

Año Mes Oía
O O- Si No

Domicilio (Calle o plaza y NQ Cód. Postal Domicilio (Nación, provincia, localidad)

.

DA'l'OS PROFESIONALES

NQ Registro Personal Cuerpo o Escala Grupo

Situación administrativa actual:
Activo

O
Servicio en Comuni-

O
Otras:

dades Autónomas

El destino actual lo ocupa con carácter:

Definitivo O Provisional O En comisión de servicios O
MQ/C.A.(Consejería Depart.) Centro Directivo u Organismo Subdirección Gral.

o Unidad asimilada

Denominación del pues·to de trabajo que ocupa Provincia Localidad

Otros datos o circunstancias:

En ••••••••••••• a •••• de de .
(Firma)
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ANEXO 11I (HOJA 2)

Destinos especificados por orden de preferencia

12.J7

•

APELLIDOS .. ' ..
Firma del Candidato:

NOMBRE ' ..

Orden ttg .
P~.l!.- orclen Puesto de trabajo Grupo Nivel C.E.-en Localidad

,.rencia COnv.• (iDiles)
.

En caso necesario deberán realizarse cuantas hojas sean precisas.



1218 Miércoles 15 enero 1992

ANEXOIY
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CONCURSO CONVOCADO' POR O. M. DE •••••••••••••••••••••••••• (BOE de •••••••••••••• 1 •

I\pgr,LIDOS •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

NOMBRE ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.• N.R.P•••••••••••

Vacantes
solicitadas

Especificación de
Orden NQ Méritos específicos aleqados (1) cursos, diplomas,
Prefe- Orden publicaciónes, etc ..
rencia Conv.

.

(1) Deben relacionarse de modo ordenado los méritos aleqados para cada uno de los
'puestos solicitados.

Esta especificación nC! exime de la presentación de la pertinente documenta
ción, sin la cual no se proceder' asu valoraci6n.

Los requisitC!s y mérit<!8 qUe se invoquen deberán estar referidos a la fecha
del plazo' de presentación de sC!licitudes.

En a de ..
(Luqar, fecha y firma)

de 1.9..


